
CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 01 de junio de 2022, pasa el presente 

asunto con solicitud de la parte actora de terminación del proceso. Dahiana Nurfaly 

Hidalgo Loza. Secretaria. 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, tres (3) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Auto Interlocutorio No. 00606 

Radicado 2018-00314 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía  

Demandante (s) Bancolombia S.A. 

Demandado (s) Mónica Leineth Burbano Ossa 

 

 

Teniendo en cuenta la solicitud de terminación del proceso presentada por la 

endosataria en procuración en representación de la parte actora, a través de correo 

electrónico identificado en el plenario para los fines del proceso, esta judicatura de 

conformidad con lo establecido en el inciso 1 del artículo 461 del C.G.P. resuelve:   

 
1- TERMINAR el presente proceso por pago total de la obligación reclamada. 

 
2- DESGLOSAR en favor de la pasiva el título soporte del recaudo con las 

constancias respectivas, para la entrega es necesario acudir al despacho 

ubicado en el cuarto piso del palacio de justicia o comunicarse a los celulares 

3138660042 – 3216571348 o al correo electrónico 

j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co dentro del horario de atención de 

08:00 a.m. a 12:00 m. y de y de 01:00 p.m. a 05:00 p.m. Déjese constancia 

de la entrega en el expediente.  

 
3- ARCHIVAR el presente proceso dejando las constancias respectivas. 

 
 

Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 

electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co, o a los celulares 



3138660042- 3216571348 dentro del horario de atención de 08:00 a.m. a 12:00 m. 

y de 01:00 p.m. a 05:00 p.m. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

***Notificado por estados del 6 de junio de 2022*** 

Firmado Por:

 

 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: fb293b18d5e947afd08b5c9a01ea4b50b5dda2f206bc2638e549aee46d32bb4d

Documento generado en 03/06/2022 03:49:39 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 31 de mayo de 2022, pasa el presente 
asunto con solicitud de emplazamiento. Giovanna Riascos Recalde. Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, tres (3) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Auto de Sustanciación No. 00743 

Radicado 2020-00299 

Proceso Ejecutivo Mínima Cuantía 

Demandante (s) 
Cooperativa de los Trabajadores de la Educación y 
Empresarios del Putumayo - COOTEP  

Demandado (s) Luis Aníbal Vega Chingal 

 
 
Por resultar procedente la petición presentada por la parte actora, al cumplirse con 
la carga procesal de intentar la notificación personal de la parte demandada como 
la de realizar la búsqueda de datos, sin la obtención de un resultado positivo, 
autorícese el emplazamiento de Luis Aníbal Vega Chingal en los términos del art. 
10 del Decreto 806 de 2020. 
   
En aplicación a la norma en cita, por secretaría inscríbase la información 
correspondiente al Registro Nacional de Personas Emplazadas incluyendo el 
nombre de los sujetos a emplazar, su número de identificación, las partes del 
proceso, su naturaleza y el juzgado que lo requiere. 
 
El Registro Nacional de Personas Emplazadas publicará la información remitida y 
el emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después de publicada la 
información de dicho registro. 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co, o a los celulares 
3138660042- 3216571348 dentro del horario de atención de 08:00 a.m. a 12:00 m. 
y de 01:00 p.m. a 05:00 p.m. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 6 de junio de 2022***  



Firmado Por:

 

 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: cc6d43faef941e63a730987761189a3735227942ffa6d5aab73d8909724dfaa4

Documento generado en 03/06/2022 03:49:40 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 01 de junio de 2022, pasa el presente 
asunto con solicitud de seguir adelante con la ejecución. Dahiana Nurfaly Hidalgo 
Loza. Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, tres (3) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Auto de Sustanciación No. 00142 

Radicado 2022-00039 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Bancolombia S.A. 

Demandado (s) Wilfreth Martínez Puentes 

 
 
Teniendo en cuenta la solicitud de la parte actora y revisada la actuación procesal 
tendiente a la notificación del demandado, se observa que la dirección electrónica 
a la cual fue dirigida la notificación no corresponde a la reportada en el escrito de la 
demanda, por consiguiente, al no estar autorizada se negará la petición de seguir 
adelante con la ejecución. Así las cosas, requiérase a la entidad demandante para 
que con base a lo aquí anotado proceda a la notificación del ejecutado conforme 
fue ordenó en el auto que libró mandamiento de pago y notificado el 28 de febrero 
de 2022. 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co, o a los celulares 
3138660042- 3216571348 dentro del horario de atención de 08:00 a.m. a 12:00 m. 
y de 01:00 p.m. a 05:00 p.m. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 6 de junio de 2022*** 

Firmado Por:



 

 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: ce61e3e5f170fb90a972bf6e2eb64c26eced7e8cada20a497a0883773373815f

Documento generado en 03/06/2022 03:49:41 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 31 de mayo de 2022, pasa el presente 
asunto para estudio de admisibilidad. Giovanna Riascos Recalde. Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, tres (3) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Auto Interlocutorio No. 00603 

radicado 2022-00188 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) 
Cooperativa de los Trabajadores de la Educación y 
Empresarios del Putumayo - COOTEP- 

Demandado (s) 
Ruth Amparo Canamejoy Erazo – Daniel Andrés Canamejoy 
Erazo 

 
 
COOPERATIVA DE LOS TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN Y 
EMPRESARIOS DEL PUTUMAYO- COOTEP-, por conducto de apoderada judicial, 
interpone demanda ejecutiva de mínima cuantía con acción cambiaria, contra RUTH 
AMPARO CANAMEJOY ERAZO y DANIEL ANDRÉS CANAMEJOY ERAZO, a fin 
de obtener judicialmente el pago de una suma de dinero con sus respectivos 
intereses, de conformidad con el PAGARÉ que se anexa al libelo principal. 
 
Para resolver se considera: 
 
La demanda instaurada cumple con las exigencias establecidas en los artículos 82 
y 84 del C.G.P., allegándose como título base de recaudo, UN (01) PAGARÉ que 
se ejecuta por valor de CINCO MILLONES SEISCIENTOS VEINTIÚN MIL CIENTO 
CUARENTA PESOS M/CTE ($5.621.140) que cumple con los requisitos 
contemplados en los artículos 621, 709 del C. de Co., aparte de llenar las exigencias 
del artículo 422 del C.G.P., en el sentido de contener dicho documento, una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible. 
 
Acogiendo, además, el hecho de que el despacho es competente para conocer y 
dar trámite al presente litigio, teniendo en cuenta la naturaleza de la demanda, la 
cuantía y el lugar de cumplimiento de la obligación, se dispondrá a dictar la orden 
de pago solicitada, en los términos del artículo 430 ibídem. 
 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Mocoa, 



 
RESUELVE 

 
PRIMERO.-   LIBRAR mandamiento de pago a favor de la COOPERATIVA DE LOS 
TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN Y EMPRESARIOS DEL PUTUMAYO- 
COOTEP-, identificada con NIT. 800173694-5 contra RUTH AMPARO 
CANAMEJOY ERAZO y DANIEL ANDRÉS CANAMEJOY ERAZO, identificados 
con las cédulas de ciudadanía No. 1.123.304.517 y 1.123.208.033 respectivamente 
para que cancelen dentro de los CINCO (05) días siguientes a la notificación de este 
proveído: 
 
Por el PAGARÉ No. 193000806 del 13 de septiembre de 2019, la suma de CINCO 
MILLONES SEISCIENTOS VEINTIUN MIL CIENTO CUARENTA PESOS M/CTE 
($ 5.621.140), como capital vencido, más los intereses de plazo desde el 20 de 
agosto de 2021 hasta el 20 de abril de 2022 y los moratorios que se causen a partir 
del 21 de abril de 2022 hasta el pago total de la obligación conforme a las 
pretensiones de la demanda y respetando los parámetros que establece la 
Superintendencia Financiera. 
 
SEGUNDO.- NOTIFÍQUESE el presente auto a la pasiva en las direcciones físicas 
aportadas con la demanda, de conformidad con lo estipulado en el artículo 291 del 
C. G. P. para ello, deberá prevenir que, para notificarse de manera personal, es 
necesario comunicarse con el despacho al recibo de la correspondiente citación al 
correo electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co o a los celulares 
3138660042- 3216571348 dentro del horario de atención de 08:00 a.m. a 12:00 m. 
y de 01:00 p.m. a 05:00 p.m., y ante su no comparecencia, procédase a la 
notificación por aviso de conformidad con el artículo 292 ibídem, dando a conocer 
que surtida la notificación, contará con los términos de ley para realizar las 
actuaciones que considere pertinentes en ejercicio de su derecho de contradicción, 
entre ellas; cinco (5) días para pagar la obligación y diez (10) días para la 
formulación de excepciones, las que podrá realizar través del correo institucional 
del Juzgado. 
 
En su defecto podrá realizarse la notificación de conformidad con el artículo 8 del 
Decreto 806 de 2020 a las direcciones electrónicas indicadas con la demanda; para 
lo cual, la parte interesada deberá enviar una comunicación junto con la providencia 
que se notifica, donde indicará a la pasiva los canales de contacto con el Juzgado 
e informará expresamente que la notificación se entenderá surtida una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje de datos, que los 
términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación, dentro 
de los cuales podrá realizar las actuaciones que considere pertinentes, entre ellas 
cinco (5) días para pagar la obligación y diez (10) días para la formulación de 
excepciones, las que podrá realizar través del correo institucional del Juzgado. SE 
SUGIERE QUE LA NOTIFICACIÓN SE REALICE CON COPIA AL DESPACHO. 
 

TERCERO.- TRAMITAR el presente asunto por la vía del proceso ejecutivo de 
mínima cuantía. 



 
CUARTO.- Tener a la abogada Flor Abihail Vallejo García, identificada con C.C. No. 
69.006.670 y portadora de la T.P. No. 165.181 del C. S. de la J., como apoderada 
judicial de la parte demandante. Toda vez que revisada la base de datos del 
Registro Nacional de Abogados, la profesional del derecho cuenta con su registro 
vigente y no presenta sanciones que la inhabiliten para el ejercicio de la profesión. 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co, o a los celulares 
3138660042- 3216571348 dentro del horario de atención de 08:00 a.m. a 12:00 m. 
y de 01:00 p.m. a 05:00 p.m. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 6 de junio de 2022*** 

Firmado Por:

 

 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 5adf744c13d50c637bbdc576c3a1e53661070a4f0df5616a0db3eff96d9585a8

Documento generado en 03/06/2022 03:49:42 PM
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 31 de mayo de 2022, pasa el presente 
asunto para estudio de admisibilidad. Dahiana Nurfaly Hidalgo Loza. Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, tres (3) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Auto Interlocutorio No. 00605 

Radicado 2022-00189 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) 
Cooperativa de los Trabajadores de la Educación y 
Empresarios del Putumayo - COOTEP- 

Demandado (s) Ivan Mauricio Duarte Madroñero 

 
COOPERATIVA DE LOS TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN Y 
EMPRESARIOS DEL PUTUMAYO- COOTEP-, por conducto de apoderada judicial, 
interpone demanda ejecutiva de mínima cuantía con acción cambiaria, contra IVÁN 
MAURICIO DUARTE MADROÑERO, a fin de obtener judicialmente el pago de una 
suma de dinero con sus respectivos intereses, de conformidad con el PAGARÉ que 
se anexa al libelo principal. 
 
Para resolver se considera: 
 
La demanda instaurada cumple con las exigencias establecidas en los artículos 82 
y 84 del C.G.P., allegándose como título base de recaudo, UN (01) PAGARÉ que 
se ejecuta por valor de NOVECIENTOS CUARENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS 
VEINTIÚN PESOS M/CTE ($ 943.621) cumple con los requisitos contemplados en 
los artículos 621, 709 del C. de Co., aparte de llenar las exigencias del artículo 422 
del C.G.P., en el sentido de contener dicho documento, una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible. 
 
Acogiendo, además, el hecho de que el despacho es competente para conocer y 
dar trámite al presente litigio, teniendo en cuenta la naturaleza de la demanda, la 
cuantía el domicilio del demandado y el lugar de cumplimiento de la obligación, se 
dispondrá a dictar la orden de pago solicitada, en los términos del artículo 430 
ibídem. 
 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Mocoa, 

 



RESUELVE 
 

PRIMERO.-   LIBRAR mandamiento de pago a favor de la COOPERATIVA DE LOS 
TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN Y EMPRESARIOS DEL PUTUMAYO- 
COOTEP-, identificada con NIT. 800173694-5 contra IVÁN MAURICIO DUARTE 
MADROÑERO, identificado con las cedula de ciudadanía No. 1.124.865.639 para 
que cancele dentro de los CINCO (05) días siguientes a la notificación de este 
proveído: 
 
Por el PAGARÉ No. 191000182 del 19 de febrero de 2019, la suma de 
NOVECIENTOS CUARENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS VEINTIÚN PESOS 
M/CTE ($ 943.621), como capital vencido, más los intereses de plazo desde el 20 
de abril de 2020 hasta el 20 de febrero de 2021 y los moratorios que se causen a 
partir del 21de febrero de 2021 hasta el pago total de la obligación conforme a las 
pretensiones de la demanda y los parámetros que establece la Superintendencia 
Financiera. 
 
SEGUNDO.- NOTIFÍQUESE el presente auto a la pasiva en la dirección física 
aportada con la demanda, de conformidad con lo estipulado en el artículo 291 del 
C.G.P. para ello, deberá prevenir que, para notificarse de manera personal, es 
necesario comunicarse con el despacho al recibo de la correspondiente citación al 
correo electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co o a los celulares 
3138660042- 3216571348 dentro del horario de atención de 08:00 a.m. a 12:00 m. 
y de 01:00 p.m. a 05:00 p.m., y ante su no comparecencia, procédase a la 
notificación por aviso de conformidad con el artículo 292 ibídem, dando a conocer 
que surtida la notificación, contará con los términos de ley para realizar las 
actuaciones que considere pertinentes en ejercicio de su derecho de contradicción, 
entre ellas: cinco (5) días para pagar la obligación y diez (10) días para la 
formulación de excepciones, las que podrá realizar través del correo institucional 
del Juzgado. 
 
En su defecto podrá realizarse la notificación de conformidad con el artículo 8 del 
Decreto 806 de 2020 a la dirección electrónica indicada con la demanda; para lo 
cual, la parte interesada deberá enviar una comunicación junto con la providencia 
que se notifica, donde indicará a la pasiva los canales de contacto con el Juzgado 
e informará expresamente que la notificación se entenderá surtida una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje de datos, que los 
términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación, dentro 
de los cuales podrá realizar las actuaciones que considere pertinentes, entre ellas 
cinco (5) días para pagar la obligación y diez (10) días para la formulación de 
excepciones, las que podrá realizar través del correo institucional del Juzgado. SE 
SUGIERE QUE LA NOTIFICACIÓN SE REALICE CON COPIA AL DESPACHO. 
 

TERCERO.- TRAMITAR el presente asunto por la vía del proceso ejecutivo de 
mínima cuantía. 
 



CUARTO.- Tener a la abogada Flor Abihail Vallejo García, identificada con C.C. No 
69.006.670 y portadora de la T.P. No. 165.181 del C. S. de la J., como apoderada 
judicial de la parte demandante. Toda vez que revisada la base de datos del 
Registro Nacional de Abogados, la profesional del derecho cuenta con su registro 
vigente y no presenta sanciones que la inhabiliten para el ejercicio de la profesión. 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co, o a los celulares 
3138660042- 3216571348 dentro del horario de atención de 08:00 a.m. a 12:00 m. 
y de 01:00 p.m. a 05:00 p.m. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 6 de junio de 2022*** 

Firmado Por:

 

 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 114bccac1010cec65eb864cd782a2a26ff6c94d6285e528d1335f619b1e44cc4
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 31 de mayo de 2022, pasa el presente 
asunto para estudio de admisibilidad. Dahiana Nurfaly Hidalgo Loza. Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, tres (3) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Auto de Sustanciación No. 00538 

radicado 2022-00190 

Proceso 
Ejecutivo- Aprehensión y Entrega de Bien de Garantía 
Mobiliaria 

Demandante (s) Bancolombia S.A. 

Demandado (s) Maritza Paola Barrera 

 
 
De conformidad con el artículo 90 del C.G.P INADMÍTASE la demanda para que en 
el término legal de cinco (5) días contados a partir de la notificación del presente 
proveído, se subsane, so pena de rechazo: 
 

1- El acápite de notificaciones, compleméntese con la dirección de – AECSA 
S.A.-, en virtud del poder otorgado por la parte actora mediante Escritura 
Pública No. 1843 del 26 de mayo de 2016 de la Notaria 20 del Circuito de 
Medellín, para que ejerza su representación judicial. (Numeral 10 del artículo 
82 del C.G.P.) 
 

2- Intégrense las correcciones a la demanda presentando un único texto. 
 

3- Téngase a AECSA S.A.S. NIT. No. 830.059.718-5, como a Katherin López 
Sánchez, identificada con C.C.  No 1.018.453.278 y portadora de la T.P. No. 
371.970 del C. S. de la J., para que actúen en representación de la parte 
demandante, en la forma y términos del poder otorgado; toda vez que 
revisada la base de datos del Registro Nacional de Abogados, esta 
última cuenta con su registro vigente y no posee ninguna sanción que 
la inhabilite para el ejercicio de la profesión. 

 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co, o a los celulares 



3138660042- 3216571348 dentro del horario de atención de 08:00 a.m. a 12:00 m. 
y de 01:00 p.m. a 05:00 p.m. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 6 de junio de 2022*** 

Firmado Por:

 

 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 31 de mayo de 2022, pasa el presente 
asunto con avaluó comercial de vehículo tipo motocicleta. Giovana Riascos 
Recalde. Secretaria.  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, tres (3) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Auto de Sustanciación No. 00737 

Radicado 2018-00050 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) 
Cooperativa de los Trabajadores de la Educación y 
Empresarios del Putumayo- COOTEP LTDA 

Demandado (s) 
Martha Liliana Vargas Gallego – Griselda Viviana Rosas 
Vargas – Andrés Alexander Cerón 

 
 
Correr traslado a la parte demandada por el término legal de tres (3) días del avalúo 
comercial del vehículo tipo motocicleta de placas No. KCN34E de propiedad de 
Andrés Alexander Cerón presentado por la parte demandante. 
 
Una vez vencido dicho término vuelva a despacho para lo pertinente. 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co, o a los celulares 
3138660042- 3216571348 dentro del horario de atención de 08:00 a.m. a 12:00 m. 
y de 01:00 p.m. a 05:00 p.m. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 6 de junio de 2022*** 
 
 
 
 



Firmado Por:

 

 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
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